
mando que el Presbítero Br. D. J o~é Torre, Cu

ra, por su S. M., de Acapulco, residente en la 

actualidad en esta corte, proceda al examen del 

referido Padre o mozo enfermero, y contestes que 

resultaren por ante alguno de los notarios de 
nuestra curia, recibiéndole sobre ello declaraci6n 

formal, jurada y expresiva de cuantas circunstan

cias tenga noticia y puedan conducir a dar una 

noci6n verdadera del suceso, a cuyo fin le daba y 

di6 la facultad y comisi6n en derecho necesario, 

mediante este auto, por el que S. S. l. así lo pro

veyo y firmó, de que doy fe. 

ANTONIO, 
Arzobispo electo de México, 

M. CASIMIRO DE ÜZTA, 
secretario. 

Ilustrísimo sefior: 

Son muy oportunas las diligencias que V. S. l. 
ha mandado practicar para la averiguaci6n de 

las circunstancias de la fuga del ex-Cura Co

rrea, y de que me avisa V. S. l. en su oficio 

de ayer; y aunque por mi parte he dispuesto 

igualmente que se hagan las debidas indagado-
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nes, espero, sm emb_argo, que se sirva V. S. l. 
participarme el resultado de las suyas, para to

mar en su consecuencia las providencias oportu

nas. 

Dios guarde a V. S. l. muchos años. 

México, IO de octubre de 1813. 

FÉLIX CALLEJA. 

Ilustrísimo sefí.or Arzobispo de esta Di6cesi. 

Devuelvo a Ud., diligenciado, el auto superior 

con la única diligencia que se pudo practicar, pues 

de ella no resultaron otras contestas que debieran 

examinarse, para que se dé cuenta con él a S. S. I. 
Dios guarde a V much - M, . . os anos. ex1co, oct!.1-

bre 12 de 1813. 

JOSÉ DE LA TORRE. 

Sefior Secretario Dr. D M' · 1guel Casimiro de 

Ozta. 
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En la ciudad de México, a once de octubre de 

mil ochocientos trece. En virtud de lo mandado 

por el superior auto que antecede, de su Señoría 

Ilustrísima,el Br. D.José María de la Torre, Cura 

Juez eclesiástico de Acapulco, hizo comparecer 

ante sí y de mí, el Notario, a un hombre que ex

pres6 nombrarse Mariano Ignacio Melgarejo, es

pañol, soltero, de edad de cincuenta y nueve aiios, 

enfermero de la casa Profesa de la Congregación 

de San Felipe Neri de esta capital; del cual para 

que declarase le recibí juramento, que hizo por 

Dios Nuestro Señor y la Santa Cruz, de cuyo car• 

go prometi6 decir verdad en lo que fuere pregun

tado; y siéndolo al tenor del citado auto, dijo: que 

habiendo ido a la Casa Profesa, hará dos meses, el 

Br. D. José Manuel Correa, de huésped, le en

carg6 el R. P. Ministro, a nombre de la Congre

gaci6n, que se hiciese cargo de su asistencia; lo 

que así estuvo ejecutando, llevándole la comida, 

cena y chocolate y curándolo cuando estaba en• 

fermo, hasta el jueves de la pr6xima semana pa· 
sada que, como a las ocho de la noche, fué al cuarto 

del declarante y le dijo: que se iba en casa de 
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una comadre suya que estaba muriéndose, y que 

si se tardaba le llevara la cena a su cuarto, a las 

nueve, para lo cual le dej6 la llave de él: que, en 

efecto, se la llev6, y el declarante lo estuvo espe

rando y no pareci6 en toda la noche, ni en todo el 

día siguiente; por lo cual, a las nueve de la noche, 

le dió cuenta al R. P. Prep6sito de la falta que 

había hecho, e inmediatamente le mandó Su Re

verencia fuera, en compañía del hermano Luis 

Camarillo, a su casa, que era por la calle de Jesús 

número 4, en donde vivía la comadre que estaba 

enferma, y habiendo estado llamando a la puerta 

de la calle, como un cuarto de hora, nadie les res

pondió, por lo que se fueron otra vez a San Felipe 

y le avisaron al mismo R. P. Prep6sito, quien les 

mandó retirar. 

Preguntado¿ si en todo el tiempo que asisti6 

al Br. Correa, le oy6 decir de la fuga o percibi6 

algo sobre que pudiera conjeturar que la iba ha

cer? dijo: que nada oyó, ni percibi6 sobre ella. 

Preguntado ¿ quiénes eran los que le visita

ban con frecuencia, o si sabe cuál era el amigo de 

más confianza que tuviera? dijo: que s6lo vi6 a 

dos, en dos ocasiones, uno vestido de luto de pelo . 

propio con trenza y el otro de manga, por lo que 
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cree que eran ambos payos; pero que no oy6 ni 

supo lo que hablaban, ni sabe quién fuera el ami

go de mayor confianza que tuviera, ni vió entrar a 

otros en todo el tiempo que le asistió, que era s6lo 

a las horas que le entraba la comida. Y que esto 

es lo único que puede declar~r, que es la verdad 

por su juramento hecho, en el que se afirmó Y rati

ficó, y lo firmó con el comisionado, de que doy fe, 

JOSÉ DE LA TORRE. 

MARIANO IGNACIO MELGAREJO, 

NICOLÁS VEGA, 
Notario. 

11 ustrísimo señor : 

El Br. D. José Manuel Correa, Cura por S.M. 

y Juez Eclesiástico de Nopala, residente en esta 

Capital: ante la benignidad de V. S. l., con el 

mayor respeto y como mejor proceda, digo: que 

por espacio de diez y seis meses y ocho días, segm 

el partido de los rebeldes, en el que por haber sido 

uno de los Comandantes de aquellas Divisiones 

fué indispensable que por esta causa se han ori• 
_ginado muertes y mutilaciones inevitables e i~-

averiguables en su número. 
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En estas circunstancias, he incurrido en irre

gularidad y demás censuras establecidas por los 

sagrados Cánones a estos delitos que, por la Real 

gracia del indulto que me concedió la piedad del 

Excelentísimo sefior Virrey, están condonados; 

restándome sólo la dispensación de irregularidad 

y censuras incurridas, para lo que ocurro a la su

perior conmiseración de V. S. I. suplicándol~ se 

sirva, en uso de sus facultades, dispensarme en 

aquella y comisionar al confesor que yo elija para 

que me absuelva de éstas y ;estituirme a mi bene

ficio, a efecto de cumplir eon mi Ministerio. Por 

tanto, a V. S. I. suplico así se sirva mandar pro

veerlo, en lo que recibiré merced y gracia. 

] OSÉ MANUEL CORREA. 

México, agosto z8 de I8rJ. 

Por cuanto puede ser muy conducente al Gobierno, así se
cular como eclesiástico, el conocimiento y noticia de las perso
nas m_ás conocidas y, singularmente eclesiásticos, que estén 
a»nplicadas en el partido de la insurrección, st'rvz'endo en ella 
de CQm~ndantes, capellanes, consejeros o bajo otra cualquiera 
denominació ·-' p, n; susiueas, ianes, esperanzas y recursos con que 
cuentan; por el tenor del presente damos comisión y facultad 
en forma al Sr. Dr. P. D. Matías l'r/onteagudo, del Oratorio 
deSanFelipe Neri,para que ,por ante Notario de su confian- · 
za, que nombre al efecto, reciba una declaración al suplicante, 



sobre los particulares indicados y demás conducentes en lama
teria , exponiendo en ella cuanto le conste y hubiese notado entre 
ellos hasta su separación, procurando la mayor posible clari
dad y especificaci6n. Así lo decret6 y firm6 S. S. l. el Arzobis-

po, mi señor. 

El Arzobispo electo. 

Ante mí, Miguel Casimiro de Ozta, 
Secretario. 

I1 ustrísimo señor : 

Devuelvo a V. S. l. la precedente comisi6n 

que no pude evacuar en oportunidad y con efec

to, pues aunque de continuo observé a Correa, 

jamás lo advertí con la tranquilidad, la buena fe 
y las opiniones necesarias para que en este ex

pediente, más bien instructivo que judicial, de

clarase la verdad con la extensión que se busca

ba y exigía nuestra justa causa. 

Siempre ostentaba la inocencia con que abraz6 

la parte activa de la insurrección, siempre blaso

naba su valor, su acierto y la justificación con 

que había procedido en el mando de su partida 

o gavilla; pero jamás presentaba síntoma alguno 

de arrepentimiento, aunque frecuentaba los San· 
tos Sacramentos, y, mucho menos, se le oían las 
abominaciones con que debiera haber detestado 

sus extravíos, tan criminales y quijotescos. Bien 

que su causa no fuera tan injusta, un sacerdote 

primero debía consentir en ser esclavo que en ser 

capitán de bandoleros y asesinos. 

Unicamente compareció confuso cuando se le 

neg6 la dispensa de la irregularidad contraída 

por tantos homicidios voluntarios, que con ansia 

y a su parecer con justicia, solicitaba para volver 

al curato que antes obtenía. 

Entonces me buscó atribulado ; y pareciéndo

me que en aquella humillación le rayaba la luz, 

procuré consolarlo, insinuándole medios espiri

tuales para su conversión y políticos para su es

peranza de restitución. Formé, a la verdad, un 

principio de esperanza; mas él, o se d~jó agitar 

demasiado de su imaginación funesta y ya dislo

cada, o se dejó empujar de otros y se abandonó 

a la desesperación de tomar partido con Morelos. 

México, 27 de octubre de 1813. 

MATÍAS MONTEAGUDO. 



• 

Pajeles encontrados en la celda del Cura CO

RREA, después de su fuga del ORA TORIO DE 

SAN FELIPE_ NER Y, de México . 

• 

Doc. HIST.-U 



Con el oficio de Vuestra Merced, del I2 delco

rriente, he recibido el parte que incluye, del Cu

ra de Chiapa de Mota, con la copia de la contes

tación que le dió ; y habiéndome enterado de to

do, lo aviso a Vuestra Merced en respuesta, para 

su inteligencia; en la de que el decreto de indul

to que ha solicitado el Cura Correa, lo paso con 

esta fecha al Ilustrísimo señor Arzobispo de esta 

Diócesis, para que lo remita con seguro a su des

tino. 

Dios guarde a Vuestra Merced muchos años. 

México, r8 de junio de 1813. 

CALLEJA. 

Señor D. Nicolás Gutiérrez.-Secretaría. 
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CoNFESI6N INGENUA DE LO ACONTECIDO CON 

EL CuRA DE NoPALA D. JosÉ MANUEL CoRREA. 

El 30 de septiembre de 1810, lleg6 el arriero 

Cayetano Anaya del viaje que hacía cada año a 

Chihuahua, quien traía una proclama firmada de 
un Hidalgo, la que vi6 dicho Cura con horror, 

por ser seductiva y opuesta al Gobierno; y para 

calificarla mand6 sacar una copia, la que entre

gó al Subdelegado de Huichapan, D. Juan Cor

tés y Olarte, quien aquel mismo día lleg6 a No

pa1a, con objeto de auxiliar a la tropa que pasa

ba por Calpu1álpam con direcci6n a Querétaro; 

y habiéndole hecho ver quién traía dicha procla

ma, le encarg6 lo asegurara, por importar así al 

. buen Gobierno. No se verificó así porqué el Sub

delegado o se olvidó o no quiso incomodarse. Lo 

cierto es que Anaya se larg6 y a pocos días vino, 

en compañía de Mariano y Andrés Ana ya, con po· 

der de Hidalgo para dar empleos a nombre de la 

América, para embargar y secuestrar bienes de 

europeos, sorprender a éstos y conducirlos a pre

sencia de Hidalgo, con otro enjambre de comisio

nes, que ni ellos ni nadie entendía lo que debía 

197 

hacerse. En esta confusión estaba toda la pro

vincia de Huichapan, cuando, sin saber por qué 

regla, se vió preso el Subdelegado, el Sr. Collado 

y otros varios individuos y levantado con el Go

bierno J ulián Villagrán y todos sus hermanos y 

parientes, quienes pasaron por Nopala el 31 de 

octubre, en donde publicaron un bando y exigían 

al Cura repicara las campanas y se les recibie

se en la iglesia como a Príncipes; lo que no consi

guieron, a causa de que fingió el Cura negocio 

preciso fuera del pueblo; el que de facto verificó, 

marchándose para San Juan del Río; y antes de 

entrar en el pueblo, como un cuarto de legua, 

encontró con una tropa como de trescientos hom

bres, comandada por un Sánchez, que se decía 

Brigadier; quien después de una salutación po

lítica, sabedor quién era yo, por un conocido que 

venía en la tropa, dijo: vamos, que tenemos 

que llegar al cazadero, creído de que había salido 

( según le informó el conocido) a encontrarlo; y 

no habiendo podido resistir, le acompañé hasta 

dicha hacienda, en donde se me exigió les diera 

Misa, el día de Todos Santos, la que dij e lleuo 

de temores por la noticia que tenía de que eran de 

los revolucionarios. Acabada la Misa, valiéndo-



me del falso supuesto de que había salido a re

cibir aquella tropa, supliqué al Comandante me 

dejara volver a mi curato que estaba solo; y aun

que hubo gran resistencia al principio, por últi· 

mo, se me dejó libre, con la condición de que pu

siera vicario y me fuese a seguir aquélla tropa. A 

todo accedí; pero luego que me ví libre, marché 

para Chiapa de Mota a consultar con el Doctor 

Carrasco, quien no me dió -más noticia ni res

puesta a la consulta, que decirme que Hidalgo 

había entrado en Toluca con un formidable ejér

cito y que estaban interceptados los caminos por 

todas partes; por lo que tuve ·que volverme a mi 

parroquia lleno de confusión y desconsuelo; lle

gué, de noche, el día 3 de noviembre, y el día 4 

pasé a Huichapan por saber algo de lo aconteci

do; no encontré más que mayor confusión, pues 

me hallé con que todos eran revolucionarios y me 

miraban de fijo los más amigos; pero, por último, 

llegué a casa de Julián Villagrán, quien metra· 

tó bien¡ y, valiéndome de la ocasión, le pedí el 

favor de que indultase a un europeo, vecino de 

Chiapa de Mota, nombrado Francisco Sánchez, 

el mismo que yo y Carrasco habíamos quitado 

de las manos de una cuadrilla de insurgentes, la 
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mafiana del día antes. Convino con mi ruego 

dando dicho indulto, el que acabando de firmar y 

entregarme, entró la espantosa noticia de que el 

formidable ejército del Sr. Calleja entraba en 

San Juan del Río, lo que alborotó al pueblo, y 

mandó dicho Villagrán oficio al Brigadier Sán

chez, que había marchado para Alfajayuca, para 

que sin pérdida de momento se volviese con la 

tropa que mandaba, para aquel punto; y por 

cuanto Sánchez no obedeció la orden, marchó Vi

llagrán (según se me informó, porque yo, luego 

que recibí el indulto de Sánchez, me retiré a mi 

curato) como a las ocho de la noche para Alfaja

yuca, en donde mató al Brigadier y a otros seis 

de los que le acompaiiaban. En vista de este 

atentado y otros más horrorosos que estaba co

metiendo dicho Villagrán, me privé, en lo abso

luto, de contestar con ningún huichapeño; man

teniéndome oculto en las paredes de mi casa 
' 

predicando a mis feligreses penitencia y amor 

de Dios. En esto me ocupaba, cuando llegó el 

Sr. Crui, el día 20 de noviembre, como a las seis 

de la tarde; aquí fué mayor mi. tormento pues 
' ' 

a pesar de que yo salí a pie hasta la entrada del 

pueblo, a recibir el ejército que supe que venía, 


